
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Sanidad

Orden de 2 de noviembre de 2004, por la que se asignan los medios personales del Hospital Militar Juan Carlos I de
Las Palmas de Gran Canaria al Servicio Canario de la Salud.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 19 de noviembre de 2004, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Escala de Astrofísicos (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Orden de 19 de noviembre de 2004, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión
de un puesto de trabajo en la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Orden de 19 de noviembre de 2004, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión
de un puesto de trabajo en la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Orden de 19 de noviembre de 2004, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión
de un puesto de trabajo en el Servicio Canario de Empleo.

Orden de 19 de noviembre de 2004, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión
de puestos de trabajo en la Consejería de Turismo.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Transportes.- Resolución de 18 de noviembre de 2004, por la que se convoca la realización de
las pruebas para la obtención del Certificado de Capacitación Profesional para el ejercicio de la actividad de trans-
portista y auxiliares y complementarias del transporte a celebrar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 19 de noviembre de 2004, por la que se modifica parcialmente el anexo II de la Orden de 24 de marzo de
2004, que convoca para el ejercicio 2004, subvenciones con finalidad estructural, cofinanciadas por la Unión Euro-
pea (I.F.O.P.) para los sectores de la transformación y de la comercialización de los productos de la pesca y de la acuicul-
tura.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Farmacia.- Resolución de 11 de noviembre de 2004, por la que
se delegan en el Director General de Salud Pública, las competencias que en materia sancionadora le atribuye el ar-
tículo 1, apartado 5º, letra h), del Decreto 29/2004, de 23 de marzo, por el que se modifica el Decreto 32/1995, de 24
de febrero, que aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 2 de noviembre de 2004, por la que se aprueban las tarifas de abastecimiento de agua a poblaciones, pro-
puestas por el Ayuntamiento de la Villa de Ingenio (Gran Canaria), a instancia de la entidad Aqualia Gestión Integral
del Agua, S.A., para su aplicación en dicho municipio.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Anuncio de 16 de noviembre de 2004, por el que se ha-
ce pública la adjudicación de la contratación del servicio para la organización y gestión informatizada de documen-
tación y archivos en el Centro de Desarrollo Curricular.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 18 de noviembre de 2004, que convoca subasta, por procedimiento
abierto y tramitación anticipada, para la contratación de la ejecución de las obras correspondientes a la recuperación
de los terrenos ocupados por el antiguo vertedero de Los Estancos, término municipal de Puerto del Rosario (Fuerte-
ventura), cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Consejería de Sanidad

Anuncio de 3 de noviembre de 2004, por el que se hace pública la relación de adjudicatarios del expediente CP-HI-
2/04, por procedimiento abierto, para el Hospital Universitario Insular de Gran Canaria, para servicio público de he-
modiálisis en régimen ambulatorio.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 12 de no-
viembre de 2004, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para suministro de
marcapasos, desfibriladores y electrodos.- Expte. nº 2005-0-04.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 12 de no-
viembre de 2004, por el que se convocan concursos, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para suminis-
tros varios.- Exptes. números 2005-0-(07, 11, 12, 14, 15, 21, 22, 23/24/25 y 46).

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18 de noviembre de 2004, por el que se anula la convocatoria del concurso
para la contratación por procedimiento abierto y tramitación urgente, del servicio consistente en la vigilancia de las
dependencias de la Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información en Santa Cruz de Tene-
rife (Ifara) (B.O.C. nº 200, de 15.10.04) y se convoca nueva licitación para la contratación del expediente de referencia.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 12 de noviembre de 2004, por el que se hace pública la Re-
solución de 6 de octubre de 2004, relativa a la no aceptación expresa de la subvención concedida a Cooperativa Ci-
guaña, al amparo de la Orden de 12 de febrero de 2004, por la que se convocan para el año 2004 subvenciones para
la modernización de las explotaciones agrarias destinadas a los subsectores de flores y plantas ornamentales de pro-
ductos subtropicales y hortícolas.

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 12 de noviembre de 2004, por el que se hace pública la Re-
solución de 6 de octubre de 2004, relativa a la no aceptación expresa de la subvención concedida a Juan S. Fariña
Luis, al amparo de la Orden de 12 de febrero de 2004, por la que se convocan para el año 2004 subvenciones para la
modernización de las explotaciones agrarias destinadas a los subsectores de flores y plantas ornamentales de productos
subtropicales y hortícolas.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 16 de noviembre de 2004, relativo a notificación a Dña. Frauke Aulbert de
la Resolución de 8 de octubre de 2004.

Consejería de Turismo

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 8 de noviembre de 2004, por el que se hace pública la re-
lación de subvenciones nominadas concedidas durante los tres primeros trimestres del año 2004 por el titular del De-
partamento.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 28 de octubre de 2004, relativo a la solicitud de D. Benito
Calvo Ramírez, para la legalización de la ocupación de un tramo del cauce público del Barranco de Ayagaures, en el
lugar denominado Karting de Maspalomas-Tablero, en el término municipal de San Bartolomé de Tirajana.- Expte.
nº 437-O.C.P.

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 11 de noviembre de 2004, relativo a notificación de Resolución de iniciación de procedimiento sancio-
nador recaída en expedientes sancionadores por infracción administrativa en materia de transportes.
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Anuncio de 11 de noviembre de 2004, relativo a notificación de Resolución recaída en expedientes sancionadores por
infracción administrativa en materia de transportes.

Anuncio de 11 de noviembre de 2004, relativo a notificación de Resolución de precinto recaída en expedientes san-
cionadores por infracción administrativa en materia de transportes.

Comandancia de la Guardia Civil de Las Palmas

Anuncio de 16 de noviembre de 2004, relativo a subasta de armas.

Mutua Balear de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social nº 183

Anuncio de 25 de octubre de 2004, relativo a convocatoria de Junta General Extraordinaria.

Página 20562

Página 20562

Página 20563

Página 20563

I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Sanidad

1624 ORDEN de 2 de noviembre de 2004, por la que
se asignan los medios personales del Hospi-
tal Militar Juan Carlos I de Las Palmas de Gran
Canaria al Servicio Canario de la Salud.

En virtud del Decreto 291/2004, de 13 de octubre,
del Presidente (B.O.C. nº 206, de 25 de octubre), se
asignan a la Consejería de Sanidad los medios per-
sonales del Hospital Militar “Juan Carlos I” de Las
Palmas de Gran Canaria, traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias por medio del Real De-
creto 1.942/2004, de 27 de septiembre.

Los medios personales de referencia están adscritos
a la prestación de funciones y servicios sanitarios, sien-
do los mismos competencia del Servicio Canario de
la Salud, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51
de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sa-
nitaria de Canarias.

En consecuencia,

D I S P O N G O:

Asignar al Servicio Canario de la Salud los me-
dios personales del Hospital Militar “Juan Carlos I”
de Las Palmas de Gran Canaria, traspasados a la Co-
munidad Autónoma de Canarias por medio del Real
Decreto 1.942/2004, de 27 de septiembre y asigna-
dos a la Consejería de Sanidad en virtud del Decre-
to 291/2004, de 13 de octubre, del Presidente.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias

y surtirá efectos desde la efectividad del Real Decreto
1.942/2004, el día 1 de octubre de 2004.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de noviembre de 2004.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD, 

María del Mar Julios Reyes.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
y Justicia

1625 ORDEN de 19 de noviembre de 2004, por la
que se convocan pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo Superior Facultativo, Es-
cala de Astrofísicos (Grupo A), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto
48/2004, de 27 de abril, por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra el año 2004, procede convocar las correspondientes
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Su-
perior Facultativo, Escala de Astrofísicos, que se
llevarán a cabo mediante el sistema de concurso-
oposición y período de prácticas. 

De conformidad con lo establecido en los artículos
71 y siguientes de la Ley 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria, y en el Reglamen-
to General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y de Provi-



sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo. 

Visto el informe favorable de la Dirección Ge-
neral de Planificación y Presupuesto, emitido pa-
ra dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
38.4 de la Ley 22/2003, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2004. 

Vistos los informes de la Dirección General del
Servicio Jurídico y de la Dirección General de la
Función Pública. 

En el ejercicio de las atribuciones previstas en
los artículos 6.2.i) de la citada Ley 2/1987, de 30
de marzo, y 7.i) del Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Astrofísicos (Grupo A), de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Segundo.- Las citadas pruebas selectivas se re-
girán por las siguientes 

BASES 

1.- Objeto.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir
una (1) plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Es-
cala de Astrofísicos (Grupo A), de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias.

1.2. La selección se efectuará por el sistema de
concurso-oposición y período de prácticas. 

1.3. Las pruebas selectivas se regirán por la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria, por el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado, aprobado
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y por
lo dispuesto en las presentes bases. 

2.- Requisitos de los aspirantes. 

2.l. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos: 

a) Ser español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de cualquiera
de los Estados a los que, en virtud de Tratados In-
ternacionales celebrados por la Unión Europea y ra-
tificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores. También serán admitidas
aquellas personas a que hace referencia el artº.
2.2.1º del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo
(B.O.E. nº 130, de 31.5.01). 

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber
alcanzado la edad de jubilación. 

c) Estar en posesión o en condiciones de obte-
ner el título de Doctor en Física o Doctor en Ma-
temáticas, especialidad de Astrofísica.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberá estarse en posesión de la credencial que
acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible
con el desempeño de las correspondientes funcio-
nes. 

e) No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado
para el desempeño de funciones públicas. Los as-
pirantes cuya nacionalidad no sea la española de-
berán acreditar, igualmente, no estar sometidos a
sanción disciplinaria o condena penal que impida,
en su Estado, el acceso a la función pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta
base deberán poseerse el día de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes y mantenerse has-
ta el momento de la toma de posesión como fun-
cionario de carrera. 

3.- Aspirantes con minusvalía física, psíquica o
sensorial. 

3.1. Los aspirantes afectados por limitaciones fí-
sicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siem-
pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspon-
dientes. 

3.2. Dichos aspirantes tendrán que alegar de for-
ma expresa, al tiempo de presentar la correspondiente
solicitud, qué tipo de minusvalía padecen y qué adap-
taciones necesitan para la realización del ejercicio,
tal como previenen los artículos 1.2 y 5.2 del De-
creto 43/1998, de 2 de abril, por el que se desarro-
lla el Capítulo IV, Título VI, de la Ley 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria, regu-
lador del sistema de acceso de personas con minusvalía
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para la prestación de servicios en la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias y medi-
das de fomento para su integración laboral. De otra
parte, tal como previene el artículo 5.3 del mencionado
Decreto 43/1998, cuando la disminución acredita-
da del aspirante afecte a su capacidad productiva
o mecánica para el desarrollo de las pruebas o ejer-
cicio de que se trate en el tiempo señalado, podrá
admitirse excepcionalmente la ampliación en un ter-
cio del tiempo previsto para su realización.

3.3. Tales extremos tendrán que ser acreditados
mediante certificación vinculante del equipo mul-
tiprofesional previsto en el citado Decreto 43/1998,
en la que asimismo deberá constar que están en con-
diciones de cumplir las tareas fundamentales de los
puestos de trabajo a que aspiran y las adaptaciones
necesarias de dichos puestos. La certificación ha-
brá de ser presentada junto con la solicitud de par-
ticipación. De no ser posible la presentación de di-
cha certificación dentro del plazo de solicitudes, se
deberá aportar al menos el justificante de haberla
solicitado. En este caso los aspirantes tendrán que
aportar la certificación dentro del plazo de subsa-
nación de defectos a que se refiere la base quinta. 

4.- Solicitudes. 

4.1. Quienes deseen tomar parte en estas prue-
bas selectivas deberán dirigir su solicitud a esta Con-
sejería, en instancia según modelo que se acompaña
como anexo I a la presente convocatoria, que será
facilitada gratuitamente en las Oficinas de la Di-
rección General de la Función Pública, instaladas
en la calle José de Zárate y Penichet, Edificio Ar-
co Iris, 1ª planta, Residencial Anaga, Santa Cruz
de Tenerife, y en las Oficinas Centrales de Infor-
mación dependientes de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia, sitas en los Edificios Administrativos
de Usos Múltiples, ubicados en la calle Agustín Mi-
llares Carló, s/n, Las Palmas de Gran Canaria, y en
la Avenida José Manuel Guimerá, 8, Santa Cruz de
Tenerife, y presentarse conforme a lo dispuesto en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, o en las dependencias de los Cabildos
Insulares, conforme a lo dispuesto en el artículo 3
del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la
Comunidad Autónoma a la citada Ley 30/1992, y
al artículo 4 del Decreto 100/1985 en virtud del cual
se regula la recepción de documentos dirigidos a
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

4.2. El plazo de presentación de instancias será
de veinte días naturales, contados desde el día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial

de Canarias de la Orden de convocatoria de las
pruebas selectivas. 

4.3. A las instancias solicitando tomar parte en
las pruebas se acompañará inexcusablemente el re-
cibo acreditativo del pago de los derechos de exa-
men, cuyo importe se señala en el apartado 4.5, y
su abono se efectuará mediante el impreso “docu-
mento de ingreso” que se facilitará en las oficinas
mencionadas en el apartado 4.1 anterior, así como
en las Tesorerías Insulares de Fuerteventura, Lan-
zarote o La Palma o en las Administraciones Tri-
butarias Insulares de El Hierro o La Gomera. 

4.4. A la solicitud “Ejemplar para la Adminis-
tración”, se acompañará una fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad. 

Los aspirantes nacionales de la Unión Europea
o nacionales de cualquiera de los Estados a los que
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores, de-
berán presentar una fotocopia compulsada del do-
cumento de identidad o pasaporte de su país de
origen. 

Los familiares de los anteriores deberán pre-
sentar una fotocopia compulsada del pasaporte, del
visado y, en su caso, del resguardo de haber soli-
citado la correspondiente tarjeta o del resguardo de
haber solicitado la exención de visado y la corres-
pondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos do-
cumentos deberán presentar los documentos expe-
didos por las autoridades competentes que acrediten
el vínculo de parentesco y una declaración jurada
o promesa del español, del nacional de la Unión Eu-
ropea o nacional de cualquiera de los Estados a los
que en virtud de Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por Espa-
ña sea de aplicación la libre circulación con el que
existe este vínculo, de que no está separado de dere-
cho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el
aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

4.5. El importe de la tasa a satisfacer para par-
ticipar en las pruebas selectivas es de dieciocho eu-
ros con noventa y siete céntimos (18,97 euros), se-
gún lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/1994,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de tasas y precios públicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, actualizado conforme a lo
dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 22/2003, de
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2004, y su ingreso podrá efectuarse en cualquier ban-
co o caja de ahorros que tenga la calificación de en-
tidad colaboradora, mediante el impreso “docu-
mento de ingreso”. En las solicitudes presentadas
fuera del ámbito de esta Comunidad Autónoma se
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abonará la tasa mediante giro postal o telegráfico
a favor de la Dirección General de la Función Pú-
blica, acompañando el resguardo del citado giro a
la instancia. 

5.- Admisión de aspirantes. 

5.1. Expirado el plazo de presentación de soli-
citudes, la Dirección General de la Función Públi-
ca dictará resolución en el plazo máximo de un
mes, que se publicará en el Boletín Oficial de Ca-
narias, y en la que, además de declarar aprobada la
lista de admitidos y excluidos, se relacionarán los
aspirantes excluidos con indicación de la causa de
exclusión y el plazo de subsanación de defectos que
en los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se concede a los aspirantes ex-
cluidos. Asimismo, dicha Resolución indicará el lugar,
fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase
de oposición.

5.2. Los aspirantes excluidos y aquellos que no
figuren recogidos en la pertinente relación de ad-
mitidos, dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución, para subsanar el defecto que
haya motivado la exclusión u omisión. Si dentro del
plazo establecido no subsanan el defecto que haya
motivado la exclusión u omisión, serán definitiva-
mente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

En caso de no existir aspirantes excluidos, una
vez transcurrido el plazo de diez días hábiles la lis-
ta de aspirantes admitidos adquirirá carácter defi-
nitivo.

6.- Tribunal Calificador. 

6.1. El Tribunal Calificador se compone de cin-
co miembros y cada uno de los cuales tendrá un su-
plente. 

6.2. La designación de los miembros del Tribu-
nal Calificador y sus suplentes se hará por Reso-
lución de la Dirección General de la Función Pú-
blica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
40.c) del Decreto 40/2004, de 30 de marzo, publi-
cándose dicha Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán
poseer titulación académica igual o superior a la exi-
gida a los aspirantes y adecuada al área de cono-
cimiento necesaria para poder enjuiciarlos y no es-
tará formado mayoritariamente por funcionarios
pertenecientes al mismo Cuerpo objeto de la selección.

6.3. El Tribunal Calificador podrá constituirse
y actuar válidamente cuando se encuentren presen-
tes al menos tres de sus miembros, precisándose,
en todo caso, la asistencia del Presidente y Secre-
tario. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, sien-
do dirimente, en caso de empate, el voto del Pre-
sidente. 

6.4. El procedimiento de actuación del Tribunal
Calificador se ajustará a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

6.5. Previa convocatoria del Presidente designado,
el Tribunal Calificador celebrará su sesión de cons-
titución antes de la realización del ejercicio del
procedimiento selectivo y en dicha sesión acorda-
rá todas las decisiones que correspondan en orden
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

6.6. Los miembros del Tribunal Calificador y, en
su caso, el personal colaborador tendrán derecho a
percibir las indemnizaciones o dietas que les co-
rrespondan con relación a los servicios y a los de-
rechos de asistencia que se atribuyen a los Tribu-
nales de la categoría primera (Decreto 251/1997,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de Indemnizaciones por razón del servi-
cio, B.O.C. nº 137, de 22.10.97), modificado par-
cialmente por el Decreto 67/2002, de 20 de mayo.
El número máximo de asistencias a devengar por
los miembros del Tribunal será de veinte.

A estos efectos, el Secretario del Tribunal expedirá
certificación acreditativa de las personas asistentes
a cada una de las sesiones del citado Tribunal. 

6.7. Los miembros del Tribunal Calificador de-
berán plantear su abstención, para no formar par-
te del mismo, cuando pudieran estar incursos en al-
guno de los supuestos previstos en el artículo 28
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o cuando hu-
biesen realizado tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas en los cinco años anterio-
res a la publicación de esta convocatoria, debiendo
comunicar la concurrencia de cualquiera de estas
circunstancias al titular de la Dirección General
de la Función Pública. 

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal Calificador cuando, a su juicio,
concurran en los mismos las circunstancias previstas
en este apartado. 

6.8. La Dirección General de la Función Públi-
ca, a propuesta del Tribunal Calificador, podrá
nombrar funcionarios públicos para colaborar en el
desarrollo del proceso de selección. Dicho perso-
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nal limitará su actuación, bajo las instrucciones
del Presidente del Tribunal, al desarrollo de tareas
de llamamiento de aspirantes, entrega y recogida
de documentos y otras análogas. 

La relación del personal colaborador se expon-
drá en lista certificada por el Secretario del Tribu-
nal, en el lugar de celebración del ejercicio, antes
del inicio del mismo.

6.9. Tendrán representación ante el Tribunal las
Centrales Sindicales de mayor implantación y re-
presentatividad en el territorio de la Comunidad Autó-
noma, en el ámbito de la Mesa Sectorial de Nego-
ciación del Personal Funcionario. Los representantes
sindicales, cuyo número no será en ningún caso su-
perior a tres, podrán recabar información del Tri-
bunal y hacer constar, en su caso, cualquier cues-
tión que afecte al procedimiento de selección. 

7.- Sistema selectivo. 

El sistema selectivo constará de una fase de opo-
sición, otra de concurso y una tercera consistente
en un período de prácticas. 

8.- Ejercicios de la fase de oposición. 

8.l. La fase de oposición constará de un ejercicio
obligatorio y eliminatorio.

Este ejercicio consistirá en la exposición oral y
pública por el aspirante, durante el plazo máximo
de una hora, de un Proyecto de Investigación/Ins-
trumentación, realizable con los medios que la tec-
nología pone al alcance de la astrofísica, en el que
deberá constar explícitamente su experiencia, una
puesta al día sobre la cuestión, los objetivos y la
planificación para alcanzarlos. Dicho Proyecto co-
rresponderá a alguno de los temas que figuran re-
lacionados en el anexo II.

8.2. Antes de comenzar la exposición, el aspi-
rante entregará a cada uno de los miembros del
Tribunal un resumen del Proyecto, cuya extensión
no superará cuatro páginas. Una vez realizada la ex-
posición, el Tribunal debatirá con el aspirante to-
dos aquellos aspectos que estime relevantes en re-
lación con el ejercicio realizado, durante un tiempo
máximo de tres horas.

Este ejercicio se calificará de cero a 10 puntos,
siendo necesario obtener cinco puntos para consi-
derar superado el mismo. 

9.- Calificación de la fase de oposición. 

9.1. La calificación del ejercicio de la oposi-
ción deberá efectuarse mediante la puntuación ob-

tenida con la media aritmética de las otorgadas por
cada uno de los miembros del Tribunal Calificador,
debiendo desecharse a estos efectos la máxima y
la mínima concedidas o, en su caso, una de las que
aparezcan repetidas como tales. La puntuación to-
tal otorgada por el Tribunal, deberá reflejarse en las
correspondientes actas. Asimismo, la puntuación del
ejercicio será expuesta en el local donde se haya
desarrollado la prueba, en las oficinas de la Direc-
ción General de la Función Pública y en las Ofici-
nas Centrales de Información. 

10.- Desarrollo de la fase de oposición. 

10.1. El ejercicio de la oposición se celebrará en
el lugar, fecha y hora señalados en la resolución pre-
vista en la base quinta, debiendo transcurrir un mí-
nimo de un mes desde la publicación de la orden
de convocatoria de las pruebas selectivas.

10.2. El orden de actuación de los aspirantes se
iniciará alfabéticamente por aquel cuyo primer ape-
llido comience por la letra S, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 29 de
febrero de 2004. 

10.3. Los aspirantes serán convocados para el ejer-
cicio de la fase de oposición en único llamamien-
to, siendo excluidos del procedimiento selectivo quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza
mayor, debidamente justificados y apreciados por
el Tribunal. 

10.4. En cualquier momento, los aspirantes po-
drán ser requeridos por los miembros del Tribunal
con la finalidad de acreditar su personalidad. 

10.5. Durante el desarrollo del procedimiento se-
lectivo, el Tribunal resolverá todas las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de estas normas,
así como lo que se deba hacer en los casos no pre-
vistos.

11.- Fase de concurso. 

11.1. A los aspirantes que superen la fase de
oposición les serán valorados los méritos que se in-
dican en la presente base, con el límite total de 35
puntos, conforme al baremo que se expresa y con
referencia a la fecha de cierre del plazo de presen-
tación de instancias. 

A tal fin les será requerida, mediante resolución
del Tribunal que se hará pública al mismo tiempo
que la lista de aspirantes que superen el ejercicio
de la fase de oposición, la justificación de los mé-
ritos a los que se hace referencia en esta base me-
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diante la aportación de documentos originales o fo-
tocopias compulsadas.

Dichos documentos deberán aportarse por los as-
pirantes mediante instancia dirigida al titular de la
Dirección General de la Función Pública, y presen-
tarse en el plazo de diez días hábiles a contar des-
de la fecha en que se haga pública la antedicha re-
solución, en las oficinas de la Dirección General
de la Función Pública u Oficinas Centrales de In-
formación. 

11.2. Méritos a valorar: 

11.2.1. Los cinco trabajos originales de investi-
gación o aportaciones científicas o técnicas del as-
pirante que, a juicio del mismo, sean más relevan-
tes. Se valorará especialmente la repercusión de los
mismos en el avance del conocimiento, así como
su originalidad. El candidato adjuntará a cada tra-
bajo un comentario sobre la originalidad y reper-
cusión que ha tenido y, en aquellos con más de un
integrante, concretará cuál ha sido su contribución.
Se asignarán hasta un máximo de cuatro (4) pun-
tos por cada trabajo o aportación.

11.2.2. Restantes trabajos científicos o técni-
cos, valorando explícitamente la repercusión de
los mismos y su originalidad, hasta un máximo de
diez (10) puntos.

11.2.3. Dirección o participación en Proyectos
de instrumentación astrofísica y responsabilidades
de gestión científica o técnica, hasta un máximo de
diez (10) puntos.

11.2.4. La enseñanza universitaria, dirección de
Tesis, Tesinas y otros trabajos equivalentes, hasta
un máximo de cinco (5) puntos.

11.2.5. Arbitraje en publicaciones o proyectos cien-
tíficos o técnicos y estancias largas en otros cen-
tros, hasta un máximo de tres (3) puntos.

11.2.6. Divulgación científica, hasta un máximo
de dos (2) puntos.

11.3. La calificación de los aspirantes relativa a
los méritos contenidos en los apartados anteriores,
será la media de las puntuaciones asignadas para
cada uno de ellos por cada uno de los miembros del
Tribunal, excluidas la puntuación más alta y la más
baja, y sin que en ningún caso pueda excluirse más
de una máxima y de una mínima.

Dichas calificaciones deberán justificarse indi-
vidualmente por los miembros del Tribunal me-
diante la formulación por escrito de un juicio ra-
zonado relativo a la valoración de cada uno de los
méritos antes relacionados. Los mencionados es-

critos de justificación se unirán al acta correspon-
diente.

12.- Relación de aspirantes seleccionados. 

12.1. Efectuada la valoración de los méritos de
los aspirantes, el Tribunal hará pública en los lu-
gares señalados en la base 10.2 una lista con la pun-
tuación otorgada a aquéllos en la fase de concur-
so, así como la obtenida en la fase de oposición y
la suma de ambas, que determinará su orden final. 

12.2. En el supuesto de producirse empates al con-
feccionar las listas de aspirantes aprobados en el pro-
ceso selectivo, aquéllos se dirimirán a favor del que
hubiese obtenido mayor puntuación en la fase de
concurso. Si se mantuviera el empate el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación ob-
tenida por los aspirantes en el mérito previsto en
el apartado 11.2.1. 

12.3. A la vista de los resultados finales, el Tri-
bunal hará pública, por orden de puntuación, la re-
lación de los aspirantes que superen el proceso se-
lectivo.

El número de aspirantes seleccionados no podrá
exceder, en ningún caso, al de plazas cuya cober-
tura es el objeto de esta convocatoria. Cualquier re-
solución que contravenga lo establecido en esta
base será nula de pleno derecho. 

13.- Período de prácticas.

13.1. La tercera fase del proceso selectivo a
que se refiere la base séptima, consistirá en un pe-
ríodo de prácticas de hasta tres meses de dura-
ción, dedicado fundamentalmente a completar los
conocimientos necesarios para el futuro ejercicio
profesional.

13.2. La Dirección General de la Función Pública,
visto el informe que emita la unidad donde se ha-
ya realizado este período, sobre la actuación y apro-
vechamiento del funcionario en prácticas, cali-
ficará dicho período en apto o no apto, siendo
necesario obtener la calificación de apto para su-
perar esta fase del proceso selectivo.

14.- Presentación de documentos. 

14.1. La relación del aspirante seleccionado,
junto con las Actas del Tribunal y demás docu-
mentación de las pruebas, serán elevados a esta
Consejería por conducto de la Dirección General
de la Función Pública, que procederá, mediante
Resolución, a su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias. 
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14.2. El aspirante seleccionado aportará ante la
Dirección General de la Función Pública, en el pla-
zo de veinte días naturales, contados a partir de la
publicación en el Boletín Oficial de Canarias de la
correspondiente resolución, la siguiente documen-
tación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Do-
cumento Nacional de Identidad, o, de no poseer la
nacionalidad española, del documento nacional co-
rrespondiente al país del que sean nacionales o de
su pasaporte. 

b) Fotocopia autorizada o compulsada del títu-
lo académico exigido o certificación académica
que acredite haber realizado todos los estudios ne-
cesarios para la obtención del título. 

c) Certificado médico oficial acreditativo del
cumplimiento del requisito establecido en la base
2.1, apartado d), de la presente convocatoria, sin per-
juicio de lo dispuesto en la base 3. 

d) Declaración jurada de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las fun-
ciones públicas. 

Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola deberán presentar, además de la declaración
relativa al Estado español, declaración jurada o
promesa de no estar sometidos a sanción discipli-
naria o condena penal que impida en su Estado el
acceso a la función pública. 

14.3. Si dentro del plazo fijado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, no presentase la documenta-
ción, o del examen de la misma se dedujera que ca-
rece de alguno de los requisitos señalados en la base
segunda, no podrá ser nombrado funcionario y que-
darán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en la que hubiera podido incurrir
por falsedad en la solicitud inicial. 

15.- Nombramiento como funcionario en prác-
ticas.

15.1. El aspirante seleccionado que hubiera pre-
sentado, en tiempo y forma, la documentación exi-
gida en la base anterior y haya acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos, será nombrado
funcionario en prácticas del Cuerpo Superior Fa-
cultativo, Escala de Astrofísicos (Grupo A), mediante
Resolución de la Dirección General de la Función
Pública, que se publicará en el Boletín Oficial de
Canarias, adjudicándosele el correspondiente des-
tino.

15.2. La toma de posesión del aspirante nombrado
funcionario en prácticas deberá efectuarse en el

plazo de un mes, contado desde la fecha de publi-
cación de su nombramiento en el Boletín Oficial
de Canarias. Decaerá en su derecho si no tomara
posesión en dicho plazo. 

15.3. La remuneración a percibir durante su con-
dición de funcionario en prácticas se establecerá de
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 130/1990, de
29 de junio, sobre retribuciones de los funcionarios
en prácticas de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. 

15.4. Si el aspirante no supera este período, per-
derá el derecho a su nombramiento como funcio-
nario de carrera, por resolución motivada del titu-
lar de la Dirección General de la Función Pública.

16.- Nombramiento de funcionario de carrera.

16.1. Finalizado el proceso selectivo, si el as-
pirante lo hubiera superado, será nombrado fun-
cionario de carrera del Cuerpo Superior Faculta-
tivo, Escala de Astrofísicos (Grupo A), mediante
Resolución de la Dirección General de la Función
Pública, que se publicará en el Boletín Oficial de
Canarias, adjudicándosele el correspondiente des-
tino.

16.2. La toma de posesión del aspirante nombrado
funcionario de carrera deberá efectuarse en el pla-
zo de un mes, contado desde la fecha de publica-
ción de su nombramiento en el Boletín Oficial de
Canarias. Decaerá en su derecho si no tomara po-
sesión en dicho plazo.

Tercero.- Contra la presente Orden, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente de su publi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, a tenor de lo regulado en el
artículo 10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; o bien, in-
terponer en vía administrativa recurso potestativo
de reposición ante la Consejera de Presidencia y Jus-
ticia, en el plazo de un mes a contar del día si-
guiente a que tenga lugar su publicación en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre de
2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.
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A N E X O  I I

TEMAS SOBRE LOS QUE PUEDE VERSAR ELPROYECTO
DE INSTRUMENTACIÓN ASTROFÍSICA:

- Cosmología.

- Astrofísica extragaláctica.

- Astrofísica estelar y subestelar.

- Física de Galaxias.

- Física Solar.

- Física del Medio Interestelar.

- Astrofísica de Altas Energías.

- Astrofísica relativista.

- Magnetismo, radiación y fluidos en astrofísica.

1626 ORDEN de 19 de noviembre de 2004, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 115/2004, de 29 de julio (B.O.C.
nº 169, de 1 de septiembre), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes figurando en la mis-
ma el puesto que se relaciona en el anexo I y cuya
forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo y expidió certificación acre-
ditativa de la situación de vacante de la citada pla-
za.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-

visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 15835 denominado Secretario/a de
Dirección que se efectuará de acuerdo con las bases
que se insertan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúna los requisitos de titulación
y demás que señala, la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (calle Carlos J.R. Hamilton, 14, Edi-
ficio Mabel, Santa Cruz de Tenerife), o en las ofici-
nas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de julio.
En ambos casos las solicitudes y documentación pre-
sentadas se remitirán a la Dirección General de la Fun-
ción Pública en los cinco días siguientes al de su re-
cepción.
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Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los re-
quisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes junto con
las instancias y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad
a la selección, la celebración de una entrevista con
los candidatos.

Séptima: se declarará por el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Educación, Cultura y Deportes, desierta la con-
vocatoria cuando no concurra ningún funcionario o
cuando quienes concurran no reúnan los requisitos
establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre de
2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA, 
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Deportes.
UNIDAD: Puestos Apoyo Director General Deportes.
NÚMERO DEL PUESTO: 15835.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Dirección.
FUNCIONES: Apoyo Material al Director General.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .........................................................,
nombre ................................................................,
D.N.I. nº ..........................., fecha de nacimiento
........................., Cuerpo o Escala a que pertenece
.........................................., Grupo en que se hallare
clasificado el Cuerpo o Escala .............................,
nº de Registro de Personal ...................................,
con domicilio particular en calle ...............................
................................................................, nº .............,
localidad .....................................................................,
provincia .....................................................................,
teléfono ........................................., puesto de traba-
jo actual ......................................, nivel ..........., Con-
sejería o Dependencia ...........................................,
localidad ................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza:

Nº R.P.T. ........................................, Denomina-
da ........................................................, de la Conse-
jería ........................................................, anunciada
por Orden de ............................ de ............................
de 2004 (B.O.C. nº ........................).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

..............................., a .................. de ...................
de 2004.

EXCMA. SRA. CONSEJERADE PRESIDENCIAY JUSTICIA.
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1627 ORDEN de 19 de noviembre de 2004, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

Examinado el expediente instruido por la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 113/2004, de 29 de julio (B.O.C.
nº 174, de 8 de septiembre), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, figurando
en la misma el puesto que se relaciona en el anexo
I, cuya forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Dirección Ejecutiva de la mencionada
Agencia formuló propuesta para la provisión, por li-
bre designación, del mencionado puesto de trabajo,
y expidió certificación acreditativa de la situación de
vacante de la citada plaza.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 10210110 J/Srv. de Vigilancia Terri-
torial, Ambiental y Actuaciones Previas que se efec-
tuará de acuerdo con las bases que se insertan a
continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figuran adscrito el puestos anunciado, se
considerará que, a los únicos efectos de esta convo-
catoria, lo cumplen aquellos funcionarios que perte-
nezcan a los Cuerpos y Escalas, y reúnan los requi-
sitos de titulación y demás que señala, respecto de
cada caso, la Disposición Transitoria Primera de la
Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural sita en Edi-
ficio Mónaco, Rambla General Franco, 149, Santa Cruz
de Tenerife, o en las oficinas que previene el Decre-
to 164/1994, de 29 de julio. En ambos casos las so-
licitudes y documentación presentadas se remitirán
a la Dirección General de la Función Pública en los
cinco días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Agencia de Protección del Medio Ur-
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bano y Natural junto con las instancias y documen-
tación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambien-
te y Ordenación Territorial, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con an-
terioridad a la selección, la celebración de una
entrevista con los candidatos.

Séptima: se declarará, por el Excmo. Sr. Conse-
jero de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
desierta la convocatoria respecto del puesto al que no
concurran los funcionarios o cuando quienes concu-
rran no reúnan los requisitos establecidos en la mis-
ma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre de
2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA, 
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural.
UNIDAD: Servicio de Vigilancia Territorial, Ambiental y Ac-
tuaciones Previas.
NÚMERO DEL PUESTO: 10210110.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: J/Srv. de Vigilancia Terri-
torial, Ambiental y Actuaciones Previas.
FUNCIONES: vigilancia del cumplimiento de la normativa am-
biental, territorial y urbanística.

Coordinación con las unidades inspectoras de las diferentes
administraciones locales.

Levantamiento de actas de inspección.
Propuestas de medidas provisionales y cautelares.
Ejecución de medidas provisionales y cautelares.
Las propias de su Cuerpo y todas aquellas recogidas en los

reglamentos de organización de la C.A.C., normas de desarro-
llo y otras de aplicación directa o supletoria.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.

VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado en Derecho. 1 año ex-
periencia puestos funciones similares. Curso en Materia Urba-
nis. y Medio Ambiental.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ........................................................,
nombre ...............................................................,
D.N.I. nº ................................................, fecha de
nacimiento ........................., Cuerpo o Escala a que
pertenece ..........................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o Es-
cala .........................................., nº de Registro de
Personal ............................, con domicilio particular
en calle ..................................................................,
nº .............., localidad ...........................................,
provincia ...............................................................,
teléfono ......................................, puesto de trabajo
actual ......................................................................,
nivel ....................................................., Consejería o
Dependencia ..........................................................,
localidad ................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ......................, Denominación ...............
de la ....................................................., anunciada
por Orden de ................... de ........................ de 2004
(B.O.C. nº .......................).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

..............................................................., a ..........
de ............................. de 2004.

EXCMA. SRA. CONSEJERADE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

1628 ORDEN de 19 de noviembre de 2004, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en el Servicio Canario de Empleo.
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Examinado el expediente instruido por el Servi-
cio Canario de Empleo.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 94/2002, de 26 de julio (B.O.C.
nº 119, de 6 de septiembre), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo del entonces de-
nominado Instituto Canario de Formación y Empleo
figurando en la misma el puesto que se relaciona en
el anexo I y cuya forma de provisión es la de libre
designación.

2º) El Director del citado Servicio formuló pro-
puesta para la provisión por el procedimiento de li-
bre designación del mencionado puesto de trabajo
y expidió certificación acreditativa de la situación
de vacante de la citada plaza.

Visto el informe-propuesta de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el
artº. 77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, y el artº. 18
del Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el que se
regula la provisión de puestos de trabajo del personal
funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el
Decreto 241/2003, de 11 de julio, por el que se de-
terminan el número, denominación y competencias
de las Consejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de
julio, que determina la estructura central y perifé-
rica, así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 231103001 denominado Secretario
General que se efectuará de acuerdo con las bases
que se insertan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que
figura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comu-
nidad, al que figura adscrito el puesto anunciado,
se considerará que, a los únicos efectos de esta con-
vocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que
pertenezcan al Cuerpo y Escala, y reúna los requi-
sitos de titulación y demás que señala la Disposi-
ción Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que
se inserta como anexo II, se dirigirán a esta Con-
sejería y habrán de presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias, en las oficinas de la Di-
rección General de la Función Pública sitas en la ca-
lle José de Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris,
1ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en el Servicio Ca-
nario de Empleo (Avenida Príncipes de España, s/n,
Santa Cruz de Tenerife), o en las oficinas que pre-
viene el Decreto 164/1994, de 29 de julio. En am-
bos casos las solicitudes y documentación presen-
tadas se remitirán a la Dirección General de la
Función Pública en los cinco días siguientes al de
su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros
méritos estimen oportuno poner de manifiesto en re-
lación con las funciones atribuidas al puesto soli-
citado, acompañando documentación fehaciente
acreditativa de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacuará
informe relativo al cumplimiento por los interesa-
dos de los requisitos exigidos para el desempeño del
puesto, que remitirá al Servicio Canario de Empleo
junto con las instancias y documentación presenta-
das.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Empleo y Asun-
tos Sociales, que se publicará en el Boletín Oficial
de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad a
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la selección, la celebración de una entrevista con los
candidatos.

Séptima: se declarará por la Excma. Sra. Consejera
de Empleo y Asuntos Sociales, desierta la convo-
catoria cuando no concurra ningún funcionario o cuan-
do quienes concurran no reúnan los requisitos es-
tablecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de
los interesados, podrán interponer en vía adminis-
trativa, el recurso potestativo de reposición, ante es-
ta Consejería, en el plazo de un mes a contar del día
siguiente a la publicación de esta Orden, en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre de
2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Servicio Canario de Empleo.
UNIDAD: Secretaría General.
NÚMERO DEL PUESTO: 231103001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario General.
FUNCIONES: dirección de la Secretaría General y coordinación
de los servicios de Administración General, Gestión Técnica, Ré-
gimen Jurídico e Informática.
NIVEL: 29.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 80,00.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Administración
Pública de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Escala de Administrado-
res Generales/Escala de Administradores Financieros Tribu-
tarios.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife/Las Palmas de Gran
Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ..........................................................,
nombre ................................................................,

D.N.I. nº ................................................, fecha de
nacimiento ................................................, Cuerpo
o Escala a que pertenece ................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o Es-
cala ............................................, nº de Registro de
Personal ....................................., con domicilio par-
ticular en calle ........................................................................,
nº ........................, localidad .........................., provincia
........................, teléfono ........................, puesto de
trabajo actual ........................, nivel ........................,
Consejería o Dependencia ...........................................,
localidad ................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ................................................ Deno-
minada ........................................................................
de la Consejería ......................................, anunciada
por Orden de ........................ de ........................ de
2004 (B.O.C. nº ........................).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

................................................., a .................. de
........................ de 2004.

EXCMA. SRA. CONSEJERADE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

1629 ORDEN de 19 de noviembre de 2004, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de puestos de trabajo
en la Consejería de Turismo.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Turismo.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 116/2004, de 29 de julio (B.O.C.
nº 179, de 15 de septiembre), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Turismo figurando en la misma los puestos que
se relacionan en el anexo I y cuya forma de provi-
sión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión por
el procedimiento de libre designación de los mencionados
puestos de trabajo y expidió certificación acreditati-

Boletín Oficial de Canarias núm. 231, viernes 26 de noviembre de 2004 20541



va de que los mismos no están sujetos a reserva le-
gal alguna.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de los
puestos de trabajo nº 9916 denominado Secretaria de
Dirección y nº 9921 denominado Secretaria de Di-
rección que se efectuará de acuerdo con las bases que
se insertan a continuación.

Primera: los puestos de trabajo a proveer, me-
diante el procedimiento de libre designación, son los
que figuran relacionados en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figuran adscritos los puestos anunciados,
se considerará que, a los únicos efectos de esta con-
vocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que per-
tenezcan al Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos
de titulación y demás que señala la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-

neral de la Función Pública sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Turismo (Plaza
de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples, 6ª planta, Las Palmas de Gran Canaria),
o en las oficinas que previene el Decreto 164/1994,
de 29 de julio. En ambos casos las solicitudes y do-
cumentación presentadas se remitirán a la Dirección
General de la Función Pública en los cinco días si-
guientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño de los pues-
to, que remitirá a la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Turismo junto con las instancias y do-
cumentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Turismo, que se
publicará en el Boletín Oficial de Canarias, pudien-
do acordar, con anterioridad a la selección, la cele-
bración de una entrevista con los candidatos.

Séptima: se declarará por el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Turismo, desierta la convocatoria cuando no con-
curra ningún funcionario o cuando quienes concurran
no reúnan los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
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a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre de
2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Consejero.
UNIDAD: Consejero.
NÚMERO DEL PUESTO: 9916.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria de Dirección.
FUNCIONES: Apoyo material al Consejero.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 30,00.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: C-D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: C511 (Cuerpo Adminis-
trativo)/D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Apoyo a la Secretaria General Técnica.
NÚMERO DEL PUESTO: 9921.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria de Dirección.
FUNCIONES: Apoyo material al Secretario General Técnico.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar). 
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ..............................................................,
nombre ...................................................................,
D.N.I. nº .............................., fecha de nacimiento
........................., Cuerpo o Escala a que pertenece
........................................................., Grupo en que se
hallare clasificado el Cuerpo o Escala .............., nº
de Registro de Personal ...........................................,

con domicilio particular en calle ..........................
................................................................................,
nº ................, localidad .......................................,
provincia ...............................................................,
teléfono ..........................., puesto de trabajo actual
.................................................................................,
nivel .........................................., Consejería o De-
pendencia ...................................................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ................................. Denominada
............................................................................... de
la Consejería ..................................................................,
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2004 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum vi-
tae a que se refiere la base cuarta de la convocatoria).

................................................................., a ..........
de .................................... de 2004.

EXCMA. SRA. CONSEJERADE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda 

1630 Dirección General de Transportes.- Resolución
de 18 de noviembre de 2004, por la que se con-
voca la realización de las pruebas para la ob-
tención del Certificado de Capacitación Pro-
fesional para el ejercicio de la actividad de
transportista y auxiliares y complementarias
del transporte a celebrar en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

La Ley 16/1987 de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, determina que para el
ejercicio de las actividades de transportista, agencia
de transporte de mercancías, transitario y almacenista-
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distribuidor será necesario acreditar previamente el
cumplimiento del requisito de capacitación profesional.

Este precepto ha sido desarrollado por el capítu-
lo primero del título II del Reglamento de la citada
Ley, aprobado por Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre, y por la Orden del Ministerio de Fo-
mento, de 28 de mayo de 1999.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, compete a la Dirección General de Trans-
portes en virtud de lo dispuesto en el Decreto Terri-
torial 241/2003, de 11 de julio, del Presidente, convocar
las pruebas y expedir los correspondientes certifica-
dos de capacitación profesional, al haber sido dele-
gadas dichas facultades por el Estado, a través de la
Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de delegación
de facultades del Estado en las Comunidades Autó-
nomas en relación con los transportes por carretera
y por cable y haberse producido el traspaso a esta Co-
munidad Autónoma de los medios personales, pre-
supuestarios y patrimoniales por Real Decreto
1.299/1990, de 26 de octubre.

En su virtud, esta Dirección General de Transportes 

R E S U E L V E:

Primero.- Convocar pruebas a celebrar en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias para la
obtención de los certificados de capacitación profe-
sional para el ejercicio de las diferentes modalidades
de transporte por carretera y de las actividades au-
xiliares y complementarias.

Las pruebas se celebrarán al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 13 de la Ley Orgánica 5/1987,
de 30 de julio y del Real Decreto 1.299/1990, de 26
de octubre y conforme a lo dispuesto en la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los trans-
portes terrestres y disposiciones complementarias de
aplicación, Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre, Orden del Ministerio de Fomento de 28 de
mayo de 1999 y cualquier otra norma reglamentaria
que en el momento de la realización de las pruebas
pudiera estar en vigor, así como por lo establecido
en la presente Resolución.

Segundo.- Normas generales para la realización
de las pruebas.

La realización de las pruebas se ajustará a las si-
guientes bases:

Base primera.- Requisitos de los aspirantes.

Para poder participar en las pruebas de capacitación
será necesario tener la residencia habitual en la Co-
munidad Autónoma de Canarias antes de la finalización

del plazo de presentación de solicitudes. Se presu-
mirá que la residencia habitual del aspirante se en-
cuentra en el lugar en que figure su domicilio en su
Documento Nacional de Identidad en vigor. Sólo se
admitirá que el domicilio sea distinto al que apare-
ce en dicho documento, cuando se dé alguna de las
siguientes circunstancias:

- Que el aspirante acredite, mediante certificado
de empadronamiento, que ha tenido su domicilio en
la Comunidad Autónoma de Canarias al menos 185
días naturales del último año, contado desde el día
de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes.

- Que el aspirante acredite, mediante certificado
de empadronamiento, que aún habiendo tenido su do-
micilio en la Comunidad de Canarias menos de 185
días naturales del último año, contado desde el día
de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes, se ha visto obligado por razones familiares o
profesionales a cambiar su residencia a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias. Esta última circunstan-
cia no se entenderá cumplida cuando se trate de una
estancia temporal en una localidad para la realización
de una actividad de duración determinada. La asis-
tencia a una universidad, escuela, o centro docente,
no implica el traslado de la residencia habitual.

Si el Tribunal, en cualquier momento del proce-
so, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que al-
guno de los aspirantes incumple los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, podrá requerirle los
documentos acreditativos de su cumplimiento. En el
caso de que no queden acreditados el aspirante que-
dará excluido de las pruebas.

Base segunda.- Solicitudes, lugar y plazo para su
presentación.

Las personas que deseen tomar parte en las prue-
bas deberán presentar su solicitud, según el modelo
que se acompaña en el anexo, en alguno de los si-
guientes lugares:

- En el Registro de la Dirección General de Trans-
portes de Santa Cruz de Tenerife (calle La Marina,
57) o de Las Palmas de Gran Canaria (Avenida Al-
calde Ramírez Bethencourt, 7), así como en los Ca-
bildos Insulares de las islas no capitalinas o en cual-
quiera de los lugares establecidos en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común cumplimentado
el impreso de solicitud que se facilitará por la Dirección
General de Transportes.

Además de la solicitud, se deberá presentar la do-
cumentación que a continuación se detalla:
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- Fotocopia compulsada del D.N.I. en vigor. Si
el domicilio que figura en el documento no es el de
la Comunidad de Canarias, deberá acreditarse en la
forma prevista en la base primera de esta Resolu-
ción.

- Justificante de haber ingresado en una entidad
colaboradora la cantidad de 15,65 euros, en concepto
de tasas.

Las solicitudes acompañadas de la documenta-
ción preceptiva se presentaran antes de las 14 ho-
ras del día 17 de enero de 2005.

La carencia de cualquiera de los datos de la so-
licitud o de los documentos o justificantes exigidos,
dará lugar a la exclusión de los aspirantes.

Base tercera.- Contenido y desarrollo de las prue-
bas.

Las pruebas se ajustarán al programa estableci-
do por el Ministerio de Fomento, que se incluye co-
mo anexo B, en la Orden de 28 de mayo de 1999
(B.O.E. de 11.6.99). Los ejercicios a desarrollar, su
estructura y su forma de calificación serán los es-
tablecidos en el capítulo II de la citada Orden mi-
nisterial. El ejercicio constará de dos partes:

- La primera parte consistirá en contestar a 100
preguntas tipo “test”, cada una de las cuales conta-
rá con cuatro respuestas alternativas, sobre el con-
tenido de las materias del programa que corres-
ponda.

- La segunda parte consistirá en resolver, mediante
cálculo matemático razonado o una explicación es-
crita, seis supuestos prácticos que requieran aplicación
de las materias del programa a casos concretos.

El tiempo para la realización de cada una de las
partes de las que consta el ejercicio será de dos ho-
ras.

Base cuarta.- Presentación a examen. 

Los aspirantes admitidos deberán concurrir a las
pruebas provistos del documento oficial en vigor acre-
ditativo de su identidad (D.N.I., permiso de conducir
o pasaporte). Su falta dará lugar a la no admisión
del aspirante a la realización de aquéllas. Se reco-
mienda asimismo, concurran provistos, del justifi-
cante de autoliquidación de la tasa por derechos de
examen y, en su caso, de la copia de la solicitud de
admisión. 

Para la correcta realización de los correspon-
dientes ejercicios los aspirantes deberán ir provis-
tos de material de escritura, pudiendo llevar asimismo

máquinas calculadoras al objeto de efectuar las ope-
raciones matemáticas que resultaren necesarias. No
obstante, no se permitirá la entrada portando máquinas
calculadoras con memoria.

Base quinta.- Lista de aspirantes declarados ap-
tos y plazo de reclamaciones.

Finalizadas las pruebas y una vez corregidos to-
dos los ejercicios, el Tribunal hará pública en el ta-
blón de anuncios de la Dirección General de Trans-
portes, y de los Cabildos no capitalinos, la relación
provisional de aspirantes que hayan resultado ap-
tos. 

Los aspirantes no incluidos en dicha relación
dispondrán de un plazo de diez días hábiles para pre-
sentar las reclamaciones que estimen convenientes.
Una vez resueltas estas reclamaciones, el Tribunal
elevará la propuesta de relación definitiva de aspi-
rantes que hayan resultado aptos a la Dirección Ge-
neral de Transportes que dictará Resolución decla-
rándolos aptos y haciéndola pública en el tablón de
anuncios de la Dirección General de Transportes.

Base sexta.- Tribunales, fecha y lugar de los ejer-
cicios.

Las pruebas se realizarán en el lugar y hora que
se indicarán oportunamente mediante Resolución de
la Dirección General de Transportes publicada en
el Boletín Oficial de Canarias. La composición de
los tribunales que juzgaran las pruebas se hará pú-
blica en la citada Resolución.

Tercero.- La normativa a considerar en el desa-
rrollo de los exámenes será la vigente a la fecha de
la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias

Cuarto.- Contra la presente Resolución, que no
pone fin a la vía administrativa, cabe a los intere-
sados interponer recurso de alzada ante el Vice-
consejero de Infraestructura y Planificación en el pla-
zo de un mes desde el día siguiente de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

La presente convocatoria y cuantos actos se de-
riven de ella, se regirán por lo establecido en la vi-
gente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conoci-
miento.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de noviembre de 2004.-
La Directora General de Transportes, Rosa Dávila Ma-
mely.
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A N E X O

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1631 ORDEN de 19 de noviembre de 2004, por la
que se modifica parcialmente el anexo II de la
Orden de 24 de marzo de 2004, que convoca
para el ejercicio 2004, subvenciones con finalidad
estructural, cofinanciadas por la Unión Europea
(I.F.O.P.) para los sectores de la transforma-
ción y de la comercialización de los produc-
tos de la pesca y de la acuicultura.

Vista la iniciativa de la Viceconsejería de Pesca
para modificar parcialmente el anexo II de la Orden
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y

Alimentación, de 24 de marzo de 2004 (B.O.C. nº
65, de 2.4.04), por la que se convocan para el ejer-
cicio 2004, subvenciones con finalidad estructural,
cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.), para
los sectores de la transformación y de la comercia-
lización de los productos de la pesca y de la acuicul-
tura,  así como la propuesta de la Secretaría General
Técnica en relación con dicha iniciativa, y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El apartado 3 de la base 6, del anexo II
(Comercialización) de la Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de



24 de marzo de 2004 (B.O.C. nº 65, de 2.4.04), que
convoca para el ejercicio 2004, subvenciones con fi-
nalidad estructural, cofinanciadas por la Unión Eu-
ropea (I.F.O.P.) para los sectores de la transformación
y de la comercialización de los productos de la pes-
ca y de la acuicultura, en su redacción dada por la
Orden de 27 de septiembre de 2004, por la que se mo-
difica parcialmente la Orden de 24 de marzo de 2004
(B.O.C. nº 190, de 30.9.04), establece que “Una vez
llevadas a cabo las actuaciones señaladas en el apar-
tado anterior, la Viceconsejería de Pesca dictará la re-
solución que proceda, sin que el plazo máximo de di-
cha resolución pueda exceder del 30 de noviembre
de 2004”. 

Segundo.- El plazo de resolución aludido en el ante-
cedente anterior ha resultado finalmente insuficien-
te debido al gran número y complejidad de expedientes
a que atañe esta convocatoria. Este hecho aconseja
la ampliación de plazo para la resolución de la mis-
ma hasta el 15 de diciembre de 2004.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, indica que corres-
ponde aprobar las bases y efectuar las convocatorias,
y por ende la modificación de las mismas, a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-
nos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica. 

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 de la
base 10 del Decreto 337/1997, citado, señala que
cualquier modificación de las bases de una convo-
catoria deberá ser objeto de publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, debiendo concederse nuevo
plazo de presentación de solicitudes si la modifica-
ción afecta al régimen de concurrencia. La modifi-
cación que se pretende, relativa a la ampliación del
plazo de resolución no afecta al régimen de concu-
rrencia, puesto que no se ve alterado ninguno de los
requisitos impuestos a los solicitantes de dicha con-
vocatoria. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado 3 de la base 6  del
anexo II de la Orden de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 24 de mar-
zo de 2004 (B.O.C. nº 65, de 2.4.04), que convoca
para el ejercicio 2004, subvenciones con finalidad es-
tructural, cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.)
para los sectores de la transformación y de la co-
mercialización de los productos de la pesca y de la

acuicultura, el cual queda redactado en la forma que
a continuación se expresa: 

Base 6.- Procedimiento de concesión. 

“3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones señaladas
en el apartado anterior, la Viceconsejería de Pesca dic-
tará la resolución que proceda, sin que el plazo má-
ximo de dicha resolución pueda exceder del 15 de di-
ciembre de 2004.”

Segundo.- Esta Orden surtirá efectos el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra esta Orden, que agota la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te al de su publicación, con los efectos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre de
2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Sanidad 

1632 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Farmacia.- Resolución de 11 de no-
viembre de 2004, por la que se delegan en el
Director General de Salud Pública, las com-
petencias que en materia sancionadora le atri-
buye el artículo 1, apartado 5º, letra h), del
Decreto 29/2004, de 23 de marzo, por el que
se modifica el Decreto 32/1995, de 24 de fe-
brero, que aprueba el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del Servicio Canario
de la Salud.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La creación de la Dirección General de
Farmacia a través del Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del Go-
bierno de Canarias, supuso la asunción por esta
Dirección General de una serie de competencias enu-
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meradas taxativamente en el artículo 1 del Decreto
29/2004, de 23 de marzo, por el que se modifica el
Decreto 32/1995, de 24 de febrero, que aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Servicio Canario de la Salud. Entre estas competen-
cias, se encuentra en el artículo 1, apartado 5º, letra
h) la de “ejercicio o propuesta de la potestad sancionadora,
de conformidad con la normativa vigente, en relación
con las materias propias de su competencia”.

Segundo.- La creación de la Dirección General de
Farmacia y la atribución de  una serie de competen-
cias que abarcan todo lo relativo a la ordenación, pla-
nificación y atención farmacéutica, exige la existen-
cia de una estructura orgánica con personal cualificado
para su ejecución, del cual se carece en la actualidad,
para realizar las actividades concernientes a la tra-
mitación de los expedientes relacionados con las
sanciones en materia de farmacia.

La voluntad colaboradora de la Dirección Gene-
ral de Salud Pública que cuenta con un Servicio de
Régimen Jurídico, Registros y Sanciones, en el que
se integra personal con conocimientos y experiencia
en la tramitación de los correspondientes expedien-
tes sancionadores en materia de farmacia, toda vez
que estas funciones se venían realizando en dicho Ser-
vicio, aconseja delegar la competencia en materia san-
cionadora atribuida a esta Dirección General de Far-
macia en la Dirección General de Salud Pública. 

Siendo de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El artículo 19.2 del Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de Órganos de los Departa-
mentos de la Administración Autonómica de Cana-
rias establece que las Direcciones Generales tienen
competencia para incoar y resolver los procedi-
mientos sancionadores por infracciones calificadas
como leves. Asimismo, el citado artículo 19 en su apar-
tado 1 dispone que los Directores Generales, en el área
de actividad que tengan encomendadas, instruyen y
formulan las propuestas de resolución en los proce-
dimientos que deban resolver las viceconsejerías a
que estén adscritos.

Segundo.- El artículo 29 del Decreto 32/1995, de
24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Servicio Ca-
nario de la Salud, establece que, “en el ámbito de sus
áreas de actuaciones, las Direcciones Generales son
competentes para imponer sanciones de carácter le-
ve”, y “la  infracción de las sanciones graves y de las
muy graves corresponde a la Dirección del Servicio”
salvo las que conforme a los artículos 39 y 40 de la
Ley territorial 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación
Sanitaria de Canarias, corresponden al Gobierno de
Canarias. 

Tercero.- El artículo 13 de la Ley 30/1992 y su ul-
terior modificación operada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, establece literalmente lo siguiente: “Los ór-
ganos de las diferentes Administraciones Públicas po-
drán delegar el ejercicio de las competencias que
tengan atribuidas en otros órganos de la misma Ad-
ministración, aún cuando no sean jerárquicamente de-
pendientes, o de las entidades de derecho público vin-
culadas o dependientes de aquellas”.

Vistos los preceptos jurídicos citados y demás de
general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar la competencia para el ejer-
cicio o propuesta de resolución de la potestad san-
cionadora por la comisión de las infracciones leves,
graves y muy graves según proceda, en materia de
farmacia, atribuida a esta Dirección General de Far-
macia por el artículo 1º, apartado 5º, letra h) del De-
creto 29/2004, de 23 de marzo, a la Dirección Ge-
neral de Salud Pública, del Servicio Canario de la Salud.

Segundo.- Las resoluciones administrativas que se
adopten en el ejercicio de esta delegación indicarán
expresamente esta circunstancia y se consideraran dic-
tadas por el órgano delegante. 

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente en
el Boletín Oficial de Canarias, según preceptúa el ar-
tículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y su
ulterior modificación operada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de noviembre
de 2004.- El Director General de Farmacia, Alberto
Talavera Déniz.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

1633 ORDEN de 2 de noviembre de 2004, por la que
se aprueban las tarifas de abastecimiento de
agua a poblaciones, propuestas por el Ayun-
tamiento de la Villa de Ingenio (Gran Cana-
ria), a instancia de la entidad Aqualia Gestión
Integral del Agua, S.A., para su aplicación en
dicho municipio.

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Ayuntamiento de la Villa de Inge-
nio, de modificación de las tarifas de abastecimien-
to de agua a poblaciones, a instancia de Aqualia Ges-
tión Integral del Agua, S.A., para su aplicación en dicho
municipio.
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Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 3 de agosto de 2004, tiene entrada
en este Departamento solicitud de modificación de
las tarifas de abastecimiento de agua a poblaciones,
propuesta por el Ayuntamiento de la Villa de Inge-
nio (Gran Canaria), a instancia de la entidad Aqua-
lia Gestión Integral del Agua, S.A., para su aplica-
ción en dicho municipio.

2º) En sesión celebrada el día 27 de octubre de 2004,
el Grupo de Trabajo de la Comisión Territorial de Pre-
cios de Las Palmas, elaboró el correspondiente in-
forme, acordándose su elevación al Pleno de la cita-
da Comisión.

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Las Palmas, en su sesión plenaria ce-
lebrada el mismo día 27 de octubre de 2004, dicta-
minó aprobar la tarifa solicitada por el Ayuntamien-
to de la Villa de Ingenio, todo ello sobre la base de
las consideraciones reflejadas en el acta de la sesión
y en el informe del Grupo de Trabajo, que serán de-
bidamente notificados a los interesados.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le son de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local y el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; el Real Decreto 3.173/1983,
de 19 de noviembre; el Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal
y de fomento de la liberalización de la actividad eco-
nómica, por el que se modifica el régimen de precios
de determinados bienes y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, del Pre-
sidente, por el que se determinan el número, deno-
minación y competencias de las Consejerías; 123/2003,
de 17 de julio, por el que se determina la estructura
central y periférica, así como las sedes de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias y 178/2003, de 23
de julio, por el que se determina la estructura central
y periférica de las Consejerías de Presidencia y Jus-
ticia y de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías;

el Decreto 8/2003, de 31 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, y demás disposi-
ciones de general o particular aplicación.

En uso de la competencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas de abastecimiento de agua a po-
blaciones, propuestas por el Ayuntamiento de la Vi-
lla de Ingenio, a instancia de la entidad Aqualia Ges-
tión Integral del Agua, S.A., para su aplicación en dicho
municipio, que quedará establecida en la cuantía si-
guiente:

TARIFAS DE APLICACIÓN BIMESTRAL.

Tarifas según consumos:

Cuota fija 9,28 euros

a) Doméstico.

Bloque de consumo Importe en euros

Hasta 20 m3 0,48 euros/m3

De 21 a 30 m3 1,20 euros/m3

De 31 a 40 m3 1,68 euros/m3

Más de 40 m3 1,81 euros/m3

b) Construcción y agrícola.

Bloque de consumo Importe en euros

Hasta 30 m3 1,81 euros/m3

Más de 30 m3 2,96 euros/m3

c) Industrial y especial.

Bloque de consumo Importe en euros

Industrias materia prima agua 1,20 euros/m3

Resto de industrias y especial 1,81 euros/m3

Otras 2,09 euros/m3

d) Consumo municipal 1,20 euros/m3

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación, significando que en el
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caso de presentar recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, has-
ta la resolución expresa del recurso de reposición o
se produzca la desestimación presunta del mismo, y
todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de noviembre de
2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3974 Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa.- Anuncio de 16 de noviembre
de 2004, por el que se hace pública la adju-
dicación de la contratación del servicio para
la organización y gestión informatizada de
documentación y archivos en el Centro de
Desarrollo Curricular.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Dirección General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa. Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción: servicio de organización y gestión
informatizada de documentación y archivos del Cen-
tro de Desarrollo Curricular.

c) Lote: único.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento y forma de adjudicación: nego-
ciado sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 34.591,20 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 29 de octubre de 2004.

b) Contratista: Ramón R. Plasencia Martín.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 34.014,67 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2004.- La Directora General de Ordenación e Inno-
vación Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3975 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 18 de noviembre de 2004, que convo-
ca subasta, por procedimiento abierto y tra-
mitación anticipada, para la contratación de
la ejecución de las obras correspondientes a
la recuperación de los terrenos ocupados por
el antiguo vertedero de Los Estancos, térmi-
no municipal de Puerto del Rosario (Fuerte-
ventura), cofinanciadas por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: OB-S-28/04 V.M.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de las obras
de recuperación de los terrenos ocupados por el an-
tiguo vertedero de Los Estancos, término municipal
de Puerto del Rosario, Fuerteventura, eliminando los
escombros y residuos existentes con la finalidad de
devolver el terreno, en lo posible, a su estado inicial.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: en el término municipal de
Puerto del Rosario.

d) Plazo de ejecución (meses): el plazo máximo
de ejecución de las obras será de seis (6) meses, a con-
tar desde la iniciación de las mismas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.
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b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: un millón cuatrocientos treinta y tres
mil cuatrocientos sesenta y ocho euros con sesenta
y cinco céntimos (1.433.468,65 euros).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
ló, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las
Palmas de Gran Canaria y Rambla General Franco,
149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de Te-
nerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfonos: Las Palmas de Gran Canaria (928)
306550 (Centralita) y Santa Cruz de Tenerife (922)
476281 (Servicio de Contratación Administrativa y
Administración General).

e) Telefax: Las Palmas de Gran Canaria (928)
306560 y Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los veintiséis (26) días natura-
les a partir de la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría):
la clasificación exigida para esta contratación será la
siguiente: 

GRUPO, SUBGRUPO.- DESCRIPCIÓN: Grupo A. Movimiento
de tierras y perforaciones. Subgrupo 2. Explanaciones.
CATEGORÍA: F.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: se podrá acreditar a través de
los medios establecidos en la cláusula 4.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares, para las
empresas no españolas de Estados miembros de la Co-
munidad Europea.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de vein-
tiséis (26) días naturales, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias, hasta las 14,00 horas del día en
que venza dicho plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: la señalada en el punto 6.

2) Domicilio: los señalados en el punto 6.

3) Localidad y código postal: los señalados en el
punto 6.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia.

2º) Domicilio: Las Palmas de Gran Canaria, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y Santa Cruz de Tenerife, Ave-
nida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múl-
tiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax, Las Palmas de Gran Cana-
ria (928) 306560 y Santa Cruz de Tenerife (922)
477230, télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no se-
rá admitida la proposición en el caso de que fuera re-
cibida fuera del plazo fijado en este anuncio.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
ló, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las
Palmas de Gran Canaria.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones.
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e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er

piso, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, para
cualquier cuestión de carácter administrativo; y en
el Servicio de Residuos de la Viceconsejería de Me-
dio Ambiente, en Las Palmas de Gran Canaria, ca-
lle Profesor Agustín Millares Carló, 18, 5ª planta, Edi-
ficio de Usos Múltiples II, teléfono (928) 306581, y
en Santa Cruz de Tenerife, Avenida de Anaga, 35, 6ª
planta, Edificio de Usos Múltiples I, teléfono (922)
475107, para cualquier cuestión relativa al Proyec-
to Técnico de las obras objeto del contrato.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico
de cada provincia, por una sola vez, correrán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTALINFORMÁTICO O PÁGINAWEB DONDE FI-
GURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS ALACONVO-
CATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobcan.es/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de noviembre de
2004. 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Augusto Lorenzo Tejera.

Consejería de Sanidad

3976 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2004, por el
que se hace pública la relación de adjudica-
tarios del expediente CP-HI-2/04, por proce-
dimiento abierto, para el Hospital Universita-
rio Insular de Gran Canaria, para servicio
público de hemodiálisis en régimen ambulatorio.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Universitario Insular Materno-Infantil, ha re-
suelto publicar la relación de adjudicatarios del con-
curso público que a continuación se relaciona, para
el Hospital Universitario Insular de Gran Canaria:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular Materno-Infantil.

c) Número del expediente: CP-HI-2/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: gestión del servicio pú-
blico de hemodiálisis, en régimen ambulatorio a efec-
tuar en unidades satélites, para tratamiento de enfermos
con insuficiencia renal crónica, beneficiarios de la Se-
guridad Social y adscritos a la Dirección Gerencia del
Complejo Hospitalario Materno-Insular.

b) Fecha de publicación: 25 de mayo de 2004.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Diario Oficial de la Unión
Europea de 25 de mayo de 2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 3.130.829,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 27 de octubre de 2004 (Registro de la
Orden de la Consejería de Sanidad del Gobierno de
Canarias nº 303, de 27.10.04).

b) Contratista: Avericum, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe o canon de adjudicación: 1.991.407,00
euros.

e) Plazo de adjudicación: tres meses.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de noviembre de
2004.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

3977 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Anuncio de 12 de noviembre de 2004,
por el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación anticipada, para sumi-
nistro de marcapasos, desfibriladores y elec-
trodos.- Expte. nº 2005-0-04.
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La Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, de la Consejería de Sanidad anun-
cia concurso mediante procedimiento abierto y tra-
mitación anticipada: 2005-0-04 (suministro de
marcapasos, desfibriladores y electrodos).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.

c) Número de expediente: 2005-0-04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de marca-
pasos, desfibriladores y electrodos.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 5.001.798,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfono: (928) 450147-(928) 450146-(928)
450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.
Solvencia económica y financiera y solvencia técni-
ca y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 7 de ene-
ro de 2005, siempre y cuando en tal fecha hayan
transcurrido 15 días naturales desde que se haya pu-
blicado la presente licitación en el Boletín Oficial del
Estado y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. De no ser así, el plazo de presentación
de proposiciones concluirá una vez que hayan trans-
currido 15 días naturales desde la publicación que,
de ambos Boletines Oficiales, se hubiese realizado
más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.
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b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Concursos- de la Gerencia del Hospi-
tal de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 17 de noviembre de
2004.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de noviembre
de 2004.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Cas-
tellano.

3978 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Anuncio de 12 de noviembre de 2004,
por el que se convocan concursos, procedimiento
abierto y tramitación anticipada, para sumi-
nistros varios.- Exptes. números 2005-0-(07,
11, 12, 14, 15, 21, 22, 23/24/25 y 46).

La Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, de la Consejería de Sanidad, anun-
cia concursos mediante procedimiento abierto y tra-
mitación anticipada: 2005-0-(07, 11, 12, 14, 15, 21,
22, 23/24/25 y 46), suministros varios.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.

c) Números de expedientes: 2005-0-07, 2005-0-
11, 2005-0-12, 2005-0-14, 2005-0-15, 2005-0-21,
2005-0-22, 2005-0-23/24/25 y 2005-0-46.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: 

2005-0-07: suministro de prótesis vasculares. 

2005-0-11: suministro de tiras reactivas para la de-
terminación de glucosa en sangre por aparato.

2005-0-12: suministro de catéteres, introductores
y guías para Radiología Vascular Intervencionista.

2005-0-14: suministro de lencería quirúrgica.

2005-0-15: suministro de arnés y mascarillas pa-
ra ventilación mecánica.

2005-0-21: suministro de electrodos para tens,
electrodos E.C.G. y electrodos temporales miocár-
dico.

2005-0-22: suministro de esponjas de colágeno con
gentamicina.

2005-0-23/24/25: suministro de material quirúr-
gico: placa desechable, papilotomo desechable, cá-
nula retroplegia y clamp titanio.

2005-0-46: suministro e instalación de un siste-
ma de ecografía para aplicaciones en Angiología y
Cirugía Vascular.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.
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b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 

2005-0-07: 130.106,00 euros.

2005-0-11: 157.450,00 euros.

2005-0-12: 243.470,00 euros.

2005-0-14: 144.492,90 euros.

2005-0-15: 130.770,00 euros.

2005-0-21: 165.589,68 euros.

2005-0-22: 126.362,00 euros.

2005-0-23/24/25: 156.449,00 euros.

2005-0-46: 100.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147/450146/450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.
Solvencia económica y financiera y solvencia técni-
ca y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día natural contado desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio Suministros, planta 1ª).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Concursos- de la Gerencia del Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.
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12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de noviembre
de 2004.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Cas-
tellano.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3979 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18
de noviembre de 2004, por el que se anula la
convocatoria del concurso para la contrata-
ción por procedimiento abierto y tramitación
urgente, del servicio consistente en la vigi-
lancia de las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Telecomunicaciones y Sociedad de la
Información en Santa Cruz de Tenerife (Ifara)
(B.O.C. nº 200, de 15.10.04) y se convoca
nueva licitación para la contratación del ex-
pediente de referencia.

Por resolución nº 351, de 18 de noviembre de
2004, esta Secretaría General Técnica estimó par-
cialmente los recursos potestativos de reposición in-
terpuestos por la representación legal de la entidad
Sistemas de Seguridad SH Lanzarote, S.L. y la Aso-
ciación de Empresas de Seguridad de Las Palmas (Ape-
res), contra la convocatoria del concurso para la con-
tratación del servicio de vigilancia de las dependencias
de la Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información en Santa Cruz de Tenerife
(Ifara), por procedimiento abierto y tramitación ur-
gente, realizada mediante anuncio de 7 de octubre de
2004 (B.O.C. nº 200, de 15.10.04); y acordó la rea-
pertura del procedimiento de adjudicación median-
te la convocatoria del procedimiento de adjudica-
ción mediante la convocatoria de un nuevo concurso
con arreglo a las siguientes características:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Secretaría General Técnica.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 09/2004.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: vigilancia de las de-
pendencias de la Dirección General de Telecomuni-
caciones y Sociedad de la Información en Santa Cruz
de Tenerife (Ifara).

b) División por lotes y número: ninguno. 

c) Lugar de ejecución: Santa Cruz de Tenerife.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entregas:
el contrato tendrá un plazo máximo de un (1) año. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

a) Importe total: 115.100,04 euros.

Año 2004: 9.591,67 euros.

Año 2005: 105.508,37 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Los licitadores deberán constituir garantía provi-
sional por importe equivalente al 2 por 100 del pre-
supuesto de licitación, cuyo importe asciende a la can-
tidad de 2.302,00 euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
y en la dirección de internet: http://www.gobierno-
decanarias.org/pliegos.

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, 3ª planta (Edifi-
cio I.T.C.); Avenida de Anaga, 35, Edificio de Ser-
vicios Múltiples I, 8ª planta.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071; Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 452000/(922) 475000.

e) Telefax: (928) 452049/(922) 475346.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: al término de 8 días naturales contados a
partir del día siguiente al de la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del octavo día natural siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Los licitadores que hubiesen presentado sus pro-
posiciones y la documentación complementaria pa-
ra participar en el concurso anulado quedarán exo-
nerados de presentar nuevamente el sobre nº 1, a que
se refiere la cláusula 13.2 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares. Podrán, no obstante, pre-
sentar un nuevo sobre nº 2 -que contenga la oferta
económica y la documentación relativa a los crite-
rios de adjudicación no económicos-, que sustituirá
al ya presentado, y al que se acompañará un escrito
en el que se haga referencia a la fechas de presenta-
ción del sobre nº 1.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Secretaría General Técnica.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

2º) Domicilio: calle Cebrián, 3, planta 0 (Edifi-
cio I.T.C.); Avenida de Anaga, 35, Edificio de Ser-
vicios Múltiples I, 7ª planta.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071, Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones eco-
nómicas.

e) Admisión de variantes (concurso): no.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
(Sala de Juntas).

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, planta 0 (Edificio
I.T.C.).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá al
sexto día natural a partir del siguiente al de la fecha
límite de presentación de ofertas, siempre que no re-
caiga en sábado, en cuyo caso se realizará al lunes
siguiente.

La Mesa de contratación calificará la documen-
tación general, en caso de que no se observaran de-
fectos materiales o los apreciados no fueran subsa-
nables, se procederá en el mismo acto a la apertura
de ofertas. Si por el contrario se apreciaran defectos
subsanables, la apertura de las ofertas tendrá lugar
el cuarto día hábil siguiente al de la apertura de la do-
cumentación. Ahora bien, si la documentación con-
tuviere defectos sustanciales o deficiencias materia-
les no subsanables se rechazará la proposición. En
el caso de que existieran proposiciones enviadas por
correo, la Mesa se reunirá el undécimo día natural si-
guiente al plazo de finalización de presentación de
ofertas y a la misma hora.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico de la Secretaría General Técnica en Las Palmas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Al tratarse de una rectificación del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de Canarias nº 200, de 15 de oc-
tubre, los gastos de publicidad correrán a cargo del
órgano de contratación, de conformidad con el artículo
75, último párrafo, del Reglamento General del Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
1.098/2001, de 12 de octubre.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de noviembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Ángel Ale-
xis Montesdeoca García.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3980 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 12 de noviembre de 2004, por el
que se hace pública la Resolución de 6 de oc-
tubre de 2004, relativa a la no aceptación ex-
presa de la subvención concedida a Cooperativa
Ciguaña, al amparo de la Orden de 12 de fe-
brero de 2004, por la que se convocan para
el año 2004 subvenciones para la moderniza-
ción de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas orna-
mentales de productos subtropicales y hortí-
colas.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución en relación a la
no aceptación expresa de la subvención, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se efectúa notificación del tenor li-
teral siguiente:

Resolución de 6 de octubre de 2004 del Ilmo. Sr.
Director General de Estructuras Agrarias en relación
a la no aceptación expresa de la subvención conce-
dida a Cooperativa Ciguaña con C.I.F./N.I.F. F-
38369815, expediente nº 2580, al amparo de la Or-
den de 12 de febrero de 2004, por la que se convo-
can para el año 2004 subvenciones para la moderni-
zación de las explotaciones agrarias destinadas a los
subsectores de flores y plantas ornamentales, de pro-
ductos subtropicales y hortícolas.

ANTECEDENTES

Primero.- Por Resolución de la Dirección Gene-
ral de Estructuras Agrarias de fecha 12 de julio de 2004,
se concedió a Cooperativa Ciguaña, número de ex-
pediente 2580, una subvención por importe de
11.648,00 euros, al amparo de la Orden de 12 de fe-
brero de 2004.

Segundo.- La efectividad de las resoluciones de
concesión de subvenciones está supeditada a la acep-
tación expresa por el beneficiario, que deberá otor-
garla dentro del plazo de los 30 días siguientes a su
notificación.

Tercero.- Transcurrido el plazo de 30 días, no se
ha presentado en el registro de entrada la aceptación
de la subvención concedida.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Conforme a lo establecido en la resolu-
ción de concesión de la subvención la no aceptación
expresa por el beneficiario en el plazo establecido de-
jará sin efecto la subvención concedida, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 25.2 del Decreto Territorial
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), y en la
base 7.1.a) de la Orden de convocatoria.

R E S U E L V O:

Dejar sin efecto la subvención de capital conce-
dida, al amparo de la Orden de 12 de febrero de
2004, a Cooperativa Ciguaña, número de expedien-
te 2580, por un importe de 11.648,00 euros.

Notifíquese la presente Resolución al interesado,
con la advertencia de que contra el presente acto que
pone fin a la vía administrativa podrá interponerse
recurso administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente

a su notificación, sin perjuicio de que pueda interponerse
recurso potestativo de reposición ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la notificación de la presente Reso-
lución, con los efectos previstos en los artículos 116
y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de
2004.- El Director General de Estructuras Agrarias,
Carlos González Mata.

3981 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 12 de noviembre de 2004, por el
que se hace pública la Resolución de 6 de oc-
tubre de 2004, relativa a la no aceptación ex-
presa de la subvención concedida a Juan S. Fa-
riña Luis, al amparo de la Orden de 12 de febrero
de 2004, por la que se convocan para el año
2004 subvenciones para la modernización de
las explotaciones agrarias destinadas a los
subsectores de flores y plantas ornamentales
de productos subtropicales y hortícolas.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución en relación a la
no aceptación expresa de la subvención, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se efectúa notificación del tenor li-
teral siguiente:

Resolución de 6 de octubre de 2004 del Ilmo. Sr.
Director General de Estructuras Agrarias en relación
a la no aceptación expresa de la subvención conce-
dida a Juan S. Fariña Luis, con C.I.F./N.I.F. 43346753X,
expediente nº 3456, al amparo de la Orden de 12 de
febrero de 2004, por la que se convocan para el año
2004 subvenciones para la modernización de las ex-
plotaciones agrarias destinadas a los subsectores de
flores y plantas ornamentales, de productos subtro-
picales y hortícolas.

ANTECEDENTES

Primero.- Por Resolución de la Dirección Gene-
ral de Estructuras Agrarias de fecha 29 de julio de 2004,
se concedió a Juan S. Fariña Luis, número de expe-
diente 3456, una subvención por importe de 5.757,00
euros, al amparo de la Orden de 12 de febrero de 2004.

Segundo.- La efectividad de las resoluciones de
concesión de subvenciones está supeditada a la acep-
tación expresa por el beneficiario, que deberá otor-
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garla dentro del plazo de los 30 días siguientes a su
notificación.

Tercero.- Transcurrido el plazo de 30 días, no se
ha presentado en el registro de entrada la aceptación
de la subvención concedida.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Conforme a lo establecido en la resolu-
ción de concesión de la subvención la no aceptación
expresa por el beneficiario  en el plazo establecido de-
jará sin efecto la subvención concedida, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 25.2 del Decreto Territorial
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), y en la
base 7.1.a) de la Orden de convocatoria.

R E S U E L V O:

Dejar sin efecto la subvención de capital conce-
dida, al amparo de la Orden de 12 de febrero de
2004, a Juan S. Fariña Luis, número de expediente
3456, por un importe de 5.757,00 euros.

Notifíquese la presente Resolución al interesado,
con la advertencia de que contra el presente acto que
pone fin a la vía administrativa podrá interponerse
recurso administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a su notificación, sin perjuicio de que pueda interponerse
recurso potestativo de reposición ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la notificación de la presente Reso-
lución, con los efectos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de
2004.- El Director General de Estructuras Agrarias,
Carlos González Mata.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

3982 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 16
de noviembre de 2004, relativo a notificación
a Dña. Frauke Aulbert de la Resolución de 8
de octubre de 2004.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de esta Secretaría Gene-
ral Técnica de 8 de octubre de 2004, en el domicilio

señalado a tales efectos por la interesada, se proce-
de, conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
y mediante la publicación del presente anuncio, a la
notificación a la interesada Dña. Frauke Aulbert, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

“Vista la solicitud de devolución de tasas acadé-
micas efectuada por Dña. Frauke Aulbert para el 5º
curso de Grado Medio Logse en el Conservatorio Pro-
fesional de Música de Santa Cruz de Tenerife con fe-
cha de entrada en esta Consejería el 4 de octubre de
2004.

HECHOS

1º) El día 28 de junio de 2004, Dña.Frauke Aul-
bert abonó la cantidad de 120,35 euros en concepto
de tasas de matrícula de 5º curso de Grado Medio Log-
se correspondiente al curso escolar 2004/05, en el Con-
servatorio Profesional de Música de Santa Cruz de
Tenerife.

2º) Por el Conservatorio Profesional de Música de
Santa Cruz de Tenerife se certifica que la alumna ob-
tiene plaza en un Conservatorio de Alemania para cur-
sar dichos estudios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º) El artículo 22.1 del Decreto Legislativo 1/1994,
en su redacción dada por la Ley 10/1999, de 13 de
mayo, de Modificación del Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, establece que el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de tasas que haya satisfecho, si, por
causas que no le sean imputables, no se hubieran
prestado los servicios gravados.

Vistos los preceptos legales citados y demás de apli-
cación,

R E S U E L V O:

1º) Desestimar la solicitud de devolución de ta-
sas académicas presentada por Dña. Frauke Aulbert.

2º) Notifíquese la presente Resolución al interesa-
do, con la indicación de que frente a la misma podrá
interponer, en el plazo de quince días, recurso de re-
posición ante la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica
o reclamación económico-administrativa ante el Excmo.
Sr. Consejero de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias, hasta tanto no se constituyan las Juntas a

Boletín Oficial de Canarias núm. 231, viernes 26 de noviembre de 2004 20559



que se refieren los apartados b) y c) del artº. 24 de la
Ley Territorial 7/1984, de 11 de diciembre, de la Ha-
cienda Pública de Canarias (B.O.C. de 14.12.84), con-
forme a lo dispuesto la Disposición Transitoria Trece
de dicha ley, no pudiendo simultanear ambos recursos.
Si se interpusiere recurso de reposición, no podrá pro-
moverse reclamación económico-administrativa has-
ta que aquél se haya resuelto expresa o presuntamen-
te.- Santa Cruz de Tenerife, a 8 de octubre de 2004.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.”

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de 2004.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

Consejería de Turismo

3983 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Anuncio de 8 de noviembre de 2004, por
el que se hace pública la relación de subven-
ciones nominadas concedidas durante los tres
primeros trimestres del año 2004 por el titu-
lar del Departamento.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, se ha-
ce pública la relación de subvenciones nominadas con-
cedidas por el titular del Departamento durante los
tres primeros trimestres del año 2004.

SUBVENCIÓN NOMINADA:

BENEFICIARIO: Excmo. Cabildo Insular de El Hierro.
DESTINO: ejecución de cinco actuaciones dentro del PICT
2001-2006 de El Hierro.
CUANTÍA: 1.923.238,00 euros.

BENEFICIARIO: Excmo. Cabildo Insular de El Hierro.
DESTINO: honorarios redacción proyecto “Sala de Congresos y
Auditorium La Peña” dentro del PICT-2001-2006 de El Hierro.
CUANTÍA: 171.186,48 euros.

BENEFICIARIO: Fundación Canaria Museo de la Ciencia y la
Tecnología de Las Palmas de Gran Canaria.
DESTINO: equipamiento del museo.
CUANTÍA: 240.000,00 euros.

BENEFICIARIO: CCB Tenerife Sur, S.A.
DESTINO: amortización principal aval 1998.
CUANTÍA: 601.012,12 euros.

BENEFICIARIO: CCB Tenerife Sur, S.A.
DESTINO: amortización intereses aval 1998.
CUANTÍA: 87.713,00 euros.

BENEFICIARIO: CCB Tenerife Sur, S.A.
DESTINO: amortización principal aval 1999.
CUANTÍA: 721.214,56 euros.

BENEFICIARIO: CCB Tenerife Sur, S.A.
DESTINO: amortización intereses aval 1999.
CUANTÍA: 133.191,00 euros.

BENEFICIARIO: CCB Tenerife Sur, S.A.
DESTINO: amortización intereses aval 2002.
CUANTÍA: 269.286,00 euros.

BENEFICIARIO: CCB Tenerife Sur, S.A.
DESTINO: amortización intereses aval 2003.
CUANTÍA: 130.455,00 euros.

BENEFICIARIO: CCB Tenerife Sur, S.A.
DESTINO: infraestructura y equipamiento del Centro de Con-
gresos y Convenciones.
CUANTÍA: 3.666.667,32 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de noviembre de
2004.- El Director General de Infraestructura Turís-
tica, Manuel Pérez Toledo.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3984 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 28 de octubre de 2004, relativo a
la solicitud de D. Benito Calvo Ramírez, pa-
ra la legalización de la ocupación de un tra-
mo del cauce público del Barranco de Ayagaures,
en el lugar denominado Karting de Maspalo-
mas-Tablero, en el término municipal de San
Bartolomé de Tirajana.- Expte. nº 437-O.C.P.

Por D. Benito Calvo Ramírez se ha presentado es-
crito y  documentación en solicitud de legalización
de la ocupación de un tramo del cauce público del
Barranco de Ayagaures, en el lugar denominado Kar-
ting Maspalomas-Tablero, en el término municipal
de San Bartolomé de Tirajana.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 82 y
siguientes de la Ley de Aguas de Canarias 12/1990,
de 26 de julio, y el artículo 44 en colación con el ar-
tículo 34.3 del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, se hace público a fin de que en el plazo
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de veinte días, a contar desde su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, cualquier persona física o
jurídica pueda examinar el procedimiento, a cuyo efec-
to, el expediente estará de manifiesto en el Consejo
Insular de Aguas de Gran Canaria, sito en la Aveni-
da Juan XXIII, 7, 2º, de esta capital, durante las ho-
ras de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de octubre de
2004.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Cabildo Insular
de Lanzarote

3985 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2004, rela-
tivo a notificación de Resolución de iniciación
de procedimiento sancionador recaída en ex-
pedientes sancionadores por infracción ad-
ministrativa en materia de transportes.

Providencia de 11 de noviembre de 2004 del Ins-
tructor del expediente sancionador en materia de
transportes que se relaciona, sobre notificación de Re-
solución de iniciación de procedimiento sancionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, so-
bre notificación a interesados intentada y no practi-
cada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido ins-
truido por este Cabildo Insular por infracción admi-
nistrativa en materia de transportes.

Órgano competente para resolver y norma que le
atribuye competencia: Ilma. Sra. Presidenta del
Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote según Decre-
to 159/1994, de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94)
de Transferencias de funciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a
los Cabildos Insulares en materia de transportes te-
rrestres y por cable y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Que se ha nombrado Instructor del expediente
sancionador a D. Pedro M. Fraile Bonafonte que po-
drá ser recusado conforme a los artículos 28 y 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, y en el ar-
tículo 13 apartado 2º del Reglamento del procedimiento
sancionador, en relación con lo dispuesto en el artículo
16.1 del mismo Reglamento, los interesados dis-
pondrán de un plazo de quince (15) días hábiles a par-
tir del siguiente al de la publicación de la presente
Providencia, para aportar cuantas alegaciones, do-
cumentos o informaciones estimen convenientes o pro-
poner pruebas concretando los medios de que pretendan
valerse, con la advertencia de que en el supuesto de
no presentar alegaciones la Resolución de iniciación
podrá ser considerada Propuesta de Resolución con
los efectos que le atribuyen los artículos 18 y 19 del
citado texto normativo.

1) TITULAR: Brudilanz, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/300013/O/2004; POBLACIÓN: San Bartolomé (Lan-
zarote); MATRÍCULA: 2570-BTP; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.9 y artículos 47 y 90
de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente
por Ley 29/2003, de 8 de octubre; artículos 41 y 109
ROTT; CUANTÍA: 1.501 euros (249.745 pesetas); HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías, en vehículo ligero, careciendo de autorización ad-
ministrativa.

2) TITULAR: Construcciones Modernas de Canarias,
S.L.; Nº EXPTE.: GC/30483/O/2003; POBLACIÓN:
Arrecife (Lanzarote); MATRÍCULA: 4396-BSP ; IN-
FRACCIÓN: artículos 47, 103 y 42.8 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terres-
tres (modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre), y artículos 41 y 158 del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 201
euros (33.444 pesetas); HECHO INFRACTOR: realizar
transporte privado complementario de mercancías, en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización administrativa,
cumpliendo los requisitos exigidos para su otorgamiento.

3) TITULAR: Molia Canarias, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/300648/I/2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria (Gran Canaria); MATRÍCULA: M-6445-UM ; IN-
FRACCIÓN: artº. 140.19 de la Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio, de Ordenación de los Transportes Terrestres ( modi-
ficada parcialmente por Ley 29/2003, de 8 de octubre);
CUANTÍA: 4.471 euros (743.912 pesetas); HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías en vehículos de hasta 10 tm. Con un ex-
ceso de peso sobre la M.M.A. del 34%.

4) TITULAR: Transdisfrigo, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/30650/O/2003; POBLACIÓN: Telde (Gran Canaria);
MATRÍCULA: GC-2425-BU; INFRACCIÓN: artículos
140.1.9, 47 y 90 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Or-
denación de los Transportes Terrestres (modificada par-
cialmente por Ley 29/2003, de 8 de octubre); artículos 41
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y 109 ROTT; CUANTÍA: 4.601 euros (765.542 pesetas)
y precinto del vehículo durante tres meses; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías, en
vehículo pesado, careciendo de autorización administra-
tiva.

Arrecife, a 11 de noviembre de 2004.- El Ins-
tructor del expediente, Pedro M. Fraile Bonafonte.

3986 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2004, rela-
tivo a notificación de Resolución recaída en
expedientes sancionadores por infracción ad-
ministrativa en materia de transportes.

Providencia de 11 de noviembre de 2004, del Ins-
tructor de los expedientes sancionadores en materia
de transportes que se relacionan, sobre notificación
de Resolución en materia de infracción administra-
tiva.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, so-
bre notificación a interesados intentada y no practi-
cada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, la reso-
lución formulada con ocasión del expediente que les
ha sido instruido por este Cabildo por infracción ad-
ministrativa en materia de transporte.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de Caja Insular de Ahorros nº
2052 8029 23 3500007104, haciendo constar en el
documento de ingreso el número de expediente san-
cionador. Por ello dispondrá de un plazo, en el su-
puesto de recibir la notificación de la presente reso-
lución entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos
inclusive, hasta el día 5 del mes siguiente; caso de
recibirla entre los días 16 y último de cada mes, am-
bos inclusive, dispondrá hasta el día 20 del mes si-
guiente. Si vencidos los plazos de ingreso no se hu-
biere satisfecho la deuda, se procederá a su cobro por
la vía administrativa de apremio con el recargo co-
rrespondiente al 20% del débito.

Contra la resolución recaída, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá el interesado interponer recurso
potestativo de reposición, previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante la Ilma. Sra.
Presidenta del Excmo. Cabildo Insular de Lanzaro-
te, en el plazo de un mes a contar desde el día de la
publicación de la presente Resolución, o directa-
mente formular recurso contencioso-administrativo,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas o, en su caso, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente de publicación de la Resolución
que se notifica. Para el supuesto de interposición de
recurso de reposición no podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que aquél sea resuel-
to expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta, sin perjuicio, en su caso, de que puedan
utilizar cualquier otra acción o recurso que estimen
procedentes para la defensa de sus intereses. La pre-
sentación del recurso suspenderá el plazo de ingre-
so indicado, no obstante en el caso de que la presente
Resolución gane firmeza, se reiniciará a partir de la
fecha el cómputo de dicho plazo con los efectos se-
ñalados en caso de impago.

1. TITULAR: Tintorería Marítima, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/30430/O/2003; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria (Gran Canaria); MATRÍCULA: GC-2554-BP; IN-
FRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº.
140.o) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres; artículos 41 y 197.a), en re-
lación artº. 198.p) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 670 euros
(111.478 pesetas) y precinto del vehículo GC-4554-BP du-
rante tres meses; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías, en vehículo ligero, care-
ciendo de autorización administrativa. 

2. TITULAR: Front Line Properties, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/30380/O/2003; POBLACIÓN: Yaiza (Lanzarote);
MATRÍCULA: GC-9539-CC; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres; artículos 158 y 198.b) del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 300 euros (49.916 pesetas); HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de
autorización administrativa. 

Arrecife, a 11 de noviembre de 2004.- El Ins-
tructor, Pedro M. Fraile Bonafonte.

3987 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2004, rela-
tivo a notificación de Resolución de precinto
recaída en expedientes sancionadores por in-
fracción administrativa en materia de trans-
portes.
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Providencia de 11 de noviembre de 2004, del Ins-
tructor de los expedientes sancionadores en materia
de transportes que se relacionan, sobre notificación
de Resolución de precinto en materia de infracción
administrativa.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, so-
bre notificación a interesados intentada y no practi-
cada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, la reso-
lución formulada con ocasión del expediente que les
ha sido instruido por este Cabildo por infracción ad-
ministrativa en materia de transporte.

Contra la resolución recaída, habiéndose puesto
fin a la vía administrativa, es necesario, al objeto de
lograr el pleno cumplimiento de la sanción impues-
ta, proceder a su plena ejecución, por lo que al am-
paro de lo preceptuado en los artículos 217 y si-
guientes de Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
y siendo este órgano competente en virtud de las fa-
cultades delegadas por Resolución del Ilmo. Sr. Pre-
sidente del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote nº
2141/2003, de Delegación de las facultades sancio-
nadoras correspondiente a la Presidencia en materia
de Caza y Transportes, acuerdo, proceder en ejecu-
ción de la resolución al precinto de los vehículos, por
un plazo de tres meses, comenzando su cómputo a
partir de la fecha en que se lleve a efecto la ejecu-
ción material del mismo. Al mismo tiempo se les ad-
vierten, que contra la misma, no cabe recurso algu-
no al tratarse de un acto en trámite de ejecución. 

1) TITULAR: Papiel, S.L.; NºEXPTE.: GC/30865/O/2002;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria (Gran Cana-
ria); MATRÍCULA: GC-4749-AF.

2) TITULAR: Jocane, S.L; NºEXPTE.: GC/30069/O/2003;
POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote); MATRÍCULA: GC-
5747-AZ.

3) TITULAR: Transportes Rápidos Gran Canaria, S.L.;
EXPTE.: GC/30199/I/2003; POBLACIÓN: Las Palmas de
Gran Canaria (Gran Canaria); MATRÍCULA: GC-6598-AX. 

Arrecife, a 11 de noviembre de 2004.- El Ins-
tructor de los expedientes, Pedro M. Fraile Bonafonte.

Comandancia de la Guardia Civil 
de Las Palmas

3988 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2004, re-
lativo a subasta de armas.

A las 10,00 horas del día 18 de diciembre de 2004,
en la Jefatura de esta Comandancia, calle Alican-
te, 9, de Las Palmas de Gran Canaria, se procede-
rá a la venta en pública subasta de 256 armas, plie-
go cerrado.

Podrán licitar las personas físicas y jurídicas le-
galmente habilitadas para la tenencia o comercio de
las armas a subastar.

Las armas serán expuestas en un local de la Co-
mandancia de 9,00 a 13,00 horas, durante los días 13
al 17 de dicho mes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de noviembre
de 2004.- El Coronel Jefe Interino, Ángel Andrés Bel-
monte.

Mutua Balear de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social nº 183

3989 ANUNCIO de 25 de octubre de 2004, relati-
vo a convocatoria de Junta General Extraor-
dinaria.

La Junta Directiva de Mutua Balear, Mutua de Ac-
cidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Seguridad Social nº 183, de conformidad con lo
prevenido en los Estatutos Sociales, ha acordado
convocar Junta General Extraordinaria, que se cele-
brará el próximo día veinte de diciembre a las diez
horas, en primera convocatoria, y a las once horas del
mismo día, en segunda convocatoria, en las oficinas
centrales de la entidad sitas en el Polígono Son Cas-
telló, Gremi Forners, 2, de Palma de Mallorca, con
el fin de deliberar y decidir sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

Primero.- Aprobación de las modificaciones
estatutarias que resulta necesario efectuar en vir-
tud de lo dispuesto en el Real Decreto 428/2004,
de 12 de marzo, por el que se modifica el Regla-
mento General sobre Colaboración en la Gestión
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales de la Seguridad Social.

Segundo.- Aprobación del Acta de la reunión.
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 21º de
los Estatutos de la Mutualidad, para poder concurrir
a la reunión es necesario solicitar la correspondien-
te papeleta de asistencia que les será facilitada, con
antelación a la fecha señalada para la celebración de
la Junta, por la Secretaría General de la Mutua que
se encuentra en las oficinas de la Mutua sitas en La

Rambla, 16, de Palma de Mallorca. Igualmente se en-
tregará a aquellos Mutualistas que lo soliciten, el
texto de las modificaciones estatutarias que se van a
someter a aprobación.

Palma de Mallorca, a 25 de octubre de 2004.- El Pre-
sidente de la Junta Directiva, Juan Muntaner Vidal.
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